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D¡recc¡ón Reg¡onal de Energía y M¡nas

,AÑO DEL BICENTNEARIIO DEL PERÚ: 2@ AÑOS DE INDEPENDENCIA"

RESOLUC'ON D I RECTO RAL REG I O N A ,v{\ ? 7 -zozt -aRNc c-cRD E/D REM A

Ayacucho, 28 HAY0 2021
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales establece y norma la estructura,
organización, competencia y funciones de los Gobiernos Regionales confome a la Const¡tución y a la Ley
de Bases de la Descentral¡zación;

Que, el D.L. N'276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Públ¡co, consagra como uno de los Derechos de los serv¡dores públicos en su Art. 24' ¡nc¡so i) el de rec¡bir

menciones, dist¡nciones y condecoraciones de acuerdo a los méritos personales, así como los Arts. 146,

147" y 148'del D.S. N' OO5-95-PCM establece como Programas de B¡enestar Soc¡al que deben considerar
obligatoriamente todas las entidades públicas, siendo los incent¡vos, mediante agradecim¡ento o felicitac¡ón

escrita, una forma de estÍmulo a los serv¡dores de caÍrera para un mejor desempeño de sus funciones;

Que, el art. 105'del Oecreto Ley N' 1'1377 Ley del Estatuto y Escalafón del Servicio Civil consagra
lo s¡gu¡ente: "Declárese "Dia del Empleado Público", la fecha de la Promulgación de la presente ley,

deb¡endo conmemorarse todos los años con ceremon¡as y actuaciones que realcen su significado'.

Que, con Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N'218-05-GRA,/PRES, se aprueba la Directiva N'001-
2OO5-GRA/ORADM-ORH que señala las pautas y la fecha para la Celebración del Día del Servidor de la
Adm¡n¡stración Pública en el ámb¡to jurisd¡ccional del Gob¡erno Reg¡onal de Ayacucho;

eue, es política de la Oirecc¡ón Regional de Energia y Minas ¡mplementar de modo progresivo, el
programa de ¡ncentivos a los trabaiadores de su institución;

Que, por decis¡ón mayoritar¡a de sus Compañeros de Trabajo de la D¡rección Regional de Energía
y Minas, se Íeconoce sus aptitudes que destacan ante los demás Serv¡dores, elección democrát¡ca

realizada con motivo de la Celebración del 'Día del Servidor Público";

Estando a lo actuado y en uso de las atribuc¡ones conferidas por la Ley 27783 "Ley de Bases de

la Descentral¡zación,, y Ley 27444 "Ley de Procedimiento Admin¡strat¡vo General" y la Resolución

E¡ecutiva Regional N' 544-2020-GRA,/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo pRIMERO.- FELICITAR, con motivo de la celebrac¡ón del 'Día del Servidor Púb¡ico" al

Sr. JUAN CARLOS BEDRILLANA BILLANERA, por su eficiente labor y su aporte en aPoyo a la gest¡ón,

cumpl¡endo las funciones de Técn¡co en Seguridad ll y asumiendo la responsab¡lidad de RESPONSABLE
DE ARCHIVO AMBIENTAL en esta Dirección Reg¡onal.

ARTfcuLo sEGUNoo.- REGf STRESE coMo MÉRlTo, en la Hoja Escalafonar¡a del servidor.

ARTÍCULO TERcERO.- Transcrib¡r la presente Resolución de acuerdo a Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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